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Acta 

Se leyó !I {tlé aprobada la siguiente: 

Sesion 6.& ordinaria en 3 de julio 
de 1918 

Asistieron Jos señores Toco'nal, Aldunate
l 

Alessandri don Artllro (Ministro del Interior), 
Alessandri don Jose Pedro, Barros, Besa, Cla
ro (Ministro de HaeÍp.nda), 'Concha, Echeni
que, Edwards. Feliú (Ministro de Relaciones 
Esteriores, Culto i Oolonizacion), Freire, Gon. 
zález, Lyon, Madrid, Ochagavia, OvalJe, Que. 
zada, Torrealba, Urrejola, Valderrama, Va. 
lenzuela i Varas, i el señor MilJistro de Justi. 
cia e Instruccion Pública. 

I¡eic1as i aprob?d~s las actas d~ las sesiones 
4.& i 5.&, celeb¡-adas el 26 de .¡junio, se die). 
cuenta de los siguíentes negocios: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la l1epúbli
ca, con el cual solicita e] acuerdo <.lel Senado 
para conferir el empleo de coronel de Ejérc¡...,. 
to al tenÍente-coronel don Julio Navarrete 
Bastemca. 

Quedó para tapIa. 

Oficios 

Uno de la Honorable Oámara de Diputa
dos, con el cual comunica que ha aprobado 
un proyecto de acuerdo sobre concesíon al' 
Patronato de los Sagrados Corazones de la 
ciudad de Valparaiso del permiso requerido 

,para conservar la posesion de un bien raiz 
que tiene adquirido en Peña Blanca. 

Quedó pam tabla. 
Uno del señor Ministro dellnterior en que 

invita a los miembros del Honorable Senado 
a unas solemne;, . honras fúnebres que se cele
brarán en]a Iglesia Metropolitana en home
naje a la memoria del ex-~mbajador de Chile 
en Estados de América, ..señor Santiago Aldu
nate Bascufiail. 

Se mandó archivar. 
Uno del sel10r Ministro de Instruccion Pú.· 

blica, con el cual remite los antel"!edentes re· 
lativos a la .renuncia del inspector jenera! de 
Instruccion Primaria, al nombramiento de 
reemplazante i a la creacion del cargo de di
rector de los talleres fiscales de la Peniten
ciaria de Santiago, pedidos por el honorable 
Senador don Alfredo Barros Errázuriz. 

Se mandó poner a disposjcion de los seño
res Senadores. 
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Uno del Tribunal de Ouentas, por el cual I blica, con q\le inicia un proyecto de lei en 
comunica que ha tomado razon a virtud de que se declara que el director de la Clave del 
insistencia de S. E. el Presidente ~de la Re- Ministerio de Relaciones EsteriOles está cnill
pública, de los siguientes dE1cretos espedidos prendido, en calidad de jere de seccion, en 
por el Ministerio de Hacienda enabril i mayo la lei número 3,370, de 10 de mayo último. 
del presente año: El señor Presidente obsf'rva al señor Mi. 

Números 584, 604, 64:4,647, 651>, 1,091~ nistro de Ralaciones Esteriores que para exi-
1,092 i 1,093. mir del tlámite de Comision el proyecto a 

Se envió a la Comision de Presupuestos.. que se ha referido. se requieren los dos tel" 
cios de los votos de los Senaaores presentes 

Informe I:ln la Sala. 

Uno de la tercera Comision de Elecciones I El señor Barros usa en seguida de la pala
que complementa un informe anterior acerca bra para formular algunas observa()iones al 
de la eJeccion ¡;:enatorial de Chiloé. ¡señor Ministro de Justicia e Instruccion Púo 

Quedó para t~b¡a. blica, relativas a la renuncia presentada por 
el señor inspector de Instruccion Primaria i 

Solicitudes acerca del nombramiento de su reemplazante. 
El señ'Jf l\1iniBtro de J\lBticia p !nt-ltl'ld.':<Jion 

Una de lis señOTes Mateo EI~ueta i otros Pública contesta al honora.ble Senador flOr 
en que formulan diver,as observacione~ acer- Lináres. 

, ca del proyecto que establece un der<2cho adi. 
cional subre el benAfiéio de cerdos en el .M. a- Los señores Ministrofl de Justicia e Imtruc
tader0 de Santiago para costear la constnw- civn Públicá i de Hacienda rormulan indica
cio11 dQt un pabeIlon destinado a dicho bene- cion parn celobrar sesion los días lúnt's, már-
ficio. . tes i miércoles de seis a siete i media de la 

". Se ordenó agregarla a sus antecedentfls. tarde, destinadas a ocuparse de los negociaR 
Otra de la! señora CIar&; Célis v. de Zubi- pendientes, principiando desde h01 por el ofi

(meta en que pide devolucion de documentos cí.o de la Cámar.a de lJ.ipnt.arl?s,.en que comu
acompañados a una solicitud de pension que mca que h~}em.do a bIen lnsls~Ir ~n algu~as 
tiene presentada. de las modl'lCaclOn~s que habla .mtroduCldo 

Se acordó acceder a lo pedido. al proyecto de 1:1. que reorgaIll~a la Corte 
Otra de la señorita EJisa Díaz Mateluna en S'lpreroa de Justlcla 1 reforma dlver30s ar-

que pide pension de gracia. . tículos del Código de Procedimiento Civil 
• Se mandó a la Comision de Guerra i Ma- que fueron desechadas por el Honorable 

l'iná. I Senado; continuando eu seguida con el pro-
Otra del Padre Mamerto,. misionero capu· yecto de lei, formnlado p~r el señor CI?ro So· 

chino, en que pide UDa subvencion para los lar sobre. reforma de la lt-'l de 16 de SbtIemb~e 
dos Internadós de lndíjenas que tiene a su d~ 188~ 1 e11 tercer lugar cOIl el proyecto ne 
cargo en San José de La Mariquina. lel de negüS. . • . . 

Se acordó enviarlo a la Comision Mista de Se d~n pvr ~ermlllados los lllCldentes. _ 
Presupuestos. .L~s lDdICaclOne~ formllJada.s por el senor 

. MIlllstro de RelaCIOnes Estenores se dan tá
citamente por aprobadas. 

En igual forma se da tambien por apro-
En la hora de los incidentes el señor Mi· bada la indicacion de los señores Ministros 

nistro de Uf Jaciones Esteriores formula in· de Justicia e fnstruccionPública i Hllcienda. 
dicacion para que se .exima del trámite de 
Comision i se discuta sobre tabla el proyecto Entrando a la orden del! día se toman en 
de lei iniciado por el Ejecutivo sobre autori- consideracion en discusion ieneral i particu
zacion al Presidente de la Hepública para in- lar a la vez i se dap. tácitamente por aproo 
vertÍr la suma 100,000 pesos en los gastes bad)s los siguientes proyectos de lei inicia
que demande la atenci~n oficial de la Emba- dos por el Ejecutivo: 
jada ji~sp{'cial de Su Majestad Británica. 

-El mismo señor Ministro formula tambien PROYECTO DE LE!: 

indicacion para que a continuacion del pro-
yecto anterior se tome en consideracion el cArtículo único.-AutorÍzase al Présiden
mensaje de S. E: el Presidente de la Repú- te de la Reptíblícft para invertir la suma de 
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cien mil pesos ($ 100,000) en lOR gast(ls qne calificacion de elecciones i en la seriedad del 
demande la atencion oficial de la IDmbajada juramento, a acatar a~uelJa consigna venida 
Especial de Su Majestad Británica que visita de afuera, de centros irreí'ponsables que se 
rá 'próximamyute el pais». acrogan la facultad de fijar los rumbos de l~ 

aliaLza libera!. 
Todo esto parece inverosímil i grava 01 

PROYECTO DE LEí: espíritu como una pesadilla en un país que 
todavía parece rejido por un Rjsti~ma consti-

«Artículo único.-Se declara que el Direc- tucional i poyl rp-jimen parlame'.1tario. . 
tor de la Clave del Ministerio de Relaciones Pero no púedo negar al Senado qUA La ha
Esteriores está comprendido en calidad de bido momentos en que me he s(-'ntido alar
Jefe de Seccion en la lei 3.370 de 10 de ma- mado ante ciertos hechos que dan visos de 
yo último i de'be gozar d'el sueldo corres- verosimilitud a lo inverosímil. 
pondiente desde la vijencia oe ella» . Tratándose f'Il la otra, Cámara de las elec-

ciones de Ancud i Quinchao, un Dipntado de (, 
Se toma en se'guida ea consideracion el la alianza se .levantó piJiendo el ¡-(-'ichazo del 

oficio de la Cámara de Diputados en que co Diputado liberal democrático don Oscar Ur
munirft que ha tenido ft bien insistir en algll zúa a nombre ~e -:,compromisoB ~olpmnes se
nas de' las m(,difif~acilJnes (jlIe había introc1u- Hados ~on el pal~», como un llOloeausto a la 
cido i que fuerJIl desachada~ por el Honora- memo~la d.e un Ilustre muerto" por razon de 
ble Senado en el proyecto que reorganiza la .doctrInansmo» porque (estas ~ueron .sus pa
Corte Suprema de Justicia i que reforma di- labras) «lps que luchamos por ld"'JS ¡lbendes 
versos artículos del Código de Prucedimien- deb.flmo!'! procurar allegar el mayo!' número 
to Civil: pqRlble, de elementos hberales ea esta Cámara 

U8an de la palabra los señ~res Barros a fin de que Se realice el progreso de la l{,e
Ministro de Justicia e Insfruccion Pública i públira;.,. 
eL señor Ministro del Jntel'icr. A pesar de estas ,alientés razones, preva· 

Por haber llegado la hora quedó pendíen- le9ió un criterio de justicia i el derecho del 
te el debate. señor Urzúa fué respetado. Pero al dia si-

Se levanta la sesion, gn;ente un diario alianelsta ,de Santiago cou
denab~ en los términos Irias enérjicos ese 

Elecclon de Chiloé criterio de justicia eon que libprales habian 
contribuido al triunfo del señor U¡zúa, reeor-' 

El señor Tocornal (Presidente).-Oont\- daba no se. qué «compromisos que babían 
núa la discusion de los informes de mayoría contraido los jefes d." !a alianza a rbiz del 
i do minoría de la Comision encargada de triunfo del 3 de marzo» i consignaba, con 
estudiar la eleccion de ChíJoé. estupefaccion de la prensa imparcial del pais, 

Puede usar de la palabra el honorable Se- este incalificable conc~rto: «E\ caso dó Chiloé 
nador pór O'Higgins. no fla un caso ordinario. No se trata de un 

El seflOr Aldunate.-Tomo la palabra en vicio de nulidad contt'mplado en talo cual 
esta debate, dominado por muiestraños sen- artículo de la lei. Se trata de una sancion pú
timientos, por mui eocontraéla3 impresiones. blica que la opinion liberal del país pide como 

Si hubiera d~ atenerme a ciertos rtImOres medio de restablecf'f el imperio de la Consti
persistentes en los corrillos políticos i a las tucion i de las leyes i dar a los habitantes de 
declaraciones de cierta prensa, el caso del esa isla.las garantías de ejercer libremente 
Senador por Chiloé? don Silve!ltre OchagavÍa, sus derechos cívicos.» 
estaria fallado desd6 el año 1915, a raíz de 1 {;omo esto no fuera bastante, el mismo 
la eleccion de Presidente de la República, es diario, encarándose con esta alta corpJracion, 

.. decir, dos años ántes de la presentacion de en vísperas de este debate, decia: «~o olvi-
su candidatura. .. de el Senado que haí aquí un voto pl,Íblico: 

Segun esos rumores,el retardo de mas de el país exije una sancion 'definitiva que evite 
un mes en la presentacion del informe de la para el' futuro todos los atentados contra el 
Comision de Elecciones, los cónclaves de los derecho de su sufrajio.» 
Senadores de la alianza. las idas i venidás de No haria lhéncion de estas palabras ten
políticos que han tomado cartas en este asun- dientes a introduéÍr en las calificaciones de 
to, serian síntomas de una campaña dirijida elecciones un espíritu de venganza i de adn
a forzar a algunos Senadores tímidos, que lo a ciertos elementos de opinion, si ellas no 
todavia están creyendo en la, seriedad de la hubieran jerminado en uno de nuestros co~ 
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legas mas circunspectos, del· =tue parecia mas la causa que voi a susteritar i en ía dignidad 
a cubierto de dejarse arrastrar por las pasio- del Senado. 
nes políticas. Me reDero al señor Valderra- El señor Tocornal (Presidente).-P~rmí
ma, cuyo voto especial en esta elt~ccion está tame el honorable Senador una breve inte
sometido a la oonsi~eracion del Senado. rrupcion. 

«Suscribo este informe, dice el honorable Se ha· olvidado dar cuenta del informe 
Senador, declarando que sostuve la nulidad complementario presentado por la mayoría 
total de las elecciones en la provincia como 4e la Comi¡¡ion encargada de informar acerca 
un correctivo a los fraudes alU radicados i de la eleccion de Chiloé. De .nanera que se 
como una satisfaccion a la opinion pública, va a dar lectura al espresado informe. 
justamente indignada con ello¡¡.» El señor Aldunate.-Parece que es inútil 

[ este voto lo sJ.scribe ·01 señor Senador hacerlo; ya que por mi parte voi a hacer re
que ha cooperado eficazmente a que se haga lacio n de .él. 
justicia al señor Urzúa en las eleccioues de El señor Barros Errázuriz.-En todo caso 
Ancud i Q.uinchao, el señor S~nador que sa- conviene que se lea a fin de que sea. conoci
be que la venganza es mala cOllBejera i que do de todos los senores Senadores. 
a nombre de la opinion pública indignada i El señor Secretario.-El informe comple
con el aplauso de multitudes vociferantes se ment.arío a que se ha referido el señor Presi· 

. han consumado todos los grandes prevarica dente, dice así: 
tos de la historia, desde el atrio de Pilatos «Honorable Senado: Consideramos nece
hasta los bancos de la Re\olucion Francesa i sario completar el informe que hemos pre
de los tribunaltls revolucionarios. sentado acerca de las elecciones de Chiloé. 

Si me dejara llevar p'Jr estas impresiones en el deseo de que, si la Cá.mara aprueba las 
no podria hacer la defensa del señor Ochaga- nulidp,des propuAstas, la nueva eleccion se 
-vía, porque seria un candor de mi parte dar vea libre de vicios. . 
razones ante quienel'l no quieren oh'la, porque Como esas nulidades se :fundan, entre 
tienen una consigna que obedecer. otras cosas,; en adulteraciones de los roles de 

Felizmente, séñorPresidente. este triste contribuyentes o en la eonstituc1on de las 
cuadro. tiene un reverso mas lisoniero, un re- Juntas electorales, no bastaria con ordenar la 
verso que demuestra que no se ha quebrado designacion de nuevas cOlpisiones receptoras 
en nuestro Parlamento el molde d~ los esta- de sufrajios, sino que deberia renovarse la 
distas de carácter i de espíritu justiciero i le- constitucion de la.s juntas electorales mismas, 
'vantado, de los hombres que son capaces de cosa que requiere nna lei. 
hacer justicia al adver'sario, aunque se con- • Por esto, i manteniendo las consideracio
citen las iras del partidarismo sin Dios nes espuestas en nuestro informe, tenemos el 
ni lei. ~ honor de proponer que, aproba:ndo los ar-

De este temple ha sido el honorable Dipu- tículos!.O, 2.° i 4.° del proyecto de acuerdo 
tado señor Opaz0, que protestó a nombre del ya prt'seDtado. el Honol'al>le Renado apnwbe, 
partido liberil! de los principios de doctrina- en vez del articulo l3.o, el 'liguienbJ: 
nsmo utilitario con que se. queria dominar el <Art. 3.0 U na leí especial determinará la 
deba.te i que !oIalvó la lejítima representacion manera i forma de renovar los procedimien
de los departamentos de Ancud j Qninchao. tos electorales en los departamentos de Oas-

El Diputadu don Manuel Rivas Vicuña qui- tro i Quinchao para la eIeccion de Sena or». 
so tambien dejar constancia de que los rniem- , 
bros del partido liberal a que pertenece, no Al mismo tiempo, tenemos el honor de 
aceptan imposiciones ni criterio político al prop~mer al Honorable Senado el siguiente 
conocer In valip.ez o nulidad de las elecciones proyecto de leí: 
d3 los miembros del Congreso, contribuyó Artículo 1.0 Ql~ince dias desplles de la 
en cierto modo al reconocimiento de la. elec· publicacion de la presente leí en el Diario 
cion del señor Urzúa i afirmó la completa co Oficial, se procederá en los departamentos 
rreccion de los procedimientos electorales ell de Castro i Quinchao, a la rénovacion de las 
diez mesas de las diecisiete del departamento juntas electorales, en conformidad a lo dis
de Oastro. puesto en el título 1 de la leide elecciones i 

Yo dirijo mi vista por 10s sillones de la guardándose los plazos en él fijados. 
mayoría aliancista de esta Sala i veo por do- . Art. 2.° Diez dias despues de la publicacion 
quier políticos respetables que seguirán las prescrita en el artículo 8.0 de la lei de elec· 
huellas de los señores Opazo i Rivas Vicuña. ciones, se reunirán, en la forma. i .para los 

Oonfío en ellos, confío en la bondad de efectos indicados en los artículos 55 i sigllien-

f " 
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tes de la milma let, los mayores contribuyen- chao. Respecto de las el~cciones de Ancud 
tes designádos eu conformid9.d al artículo ha<:lta este momento no bai cuestion, porque 
anterior para formar las juntas electorales de tanto los miembros de la mayoría de la 00-
cada comuna; i la eleccion de Senador en mision informante como los de la minoría. 
los mencionados departamentos se efectuará están d~ acuerdo en que la eleccion habidá 
qumce dias despues de esta reuníon, '~on en este departamento fuá perfectamente co
arreglo a las disposiciones i plazos correspo:il- rrecta, razon por ]a cual la misma mayoría 
dientes del titulo IV de la lei electoral. desestima en su informe las reclamaciones 

Sala de Oomision, ... de junio de 1918.- electorales interpuestas en contra del hono
Armando Quezada.-Augusto Bruna.-José rabIe señor Ocha.gavía en cuanto a las elee
María Valderrama. ciones de Ancud. Creo que esta parte del 

El sañor Tocomál (Presidente).-En dis- informe de mayoña:'-' i esto ea obsequio de la 
cusion los proyectos de acuerdo propuestos brevedad i de la claridad del debate-me 
en los informes de mayo~ i minoría que es- ahorra entra~ a considerar esas reclamaciones, 
taban en debate, conjuntamente con la mo- i solo analizaré las relativas a los departa
dilicacion que se propone i a la cual se acaba mentos de Castro i de Quinchao. 
de dar lectura. La. reclamacion relativa 0:1 departamento 

EQ señor Barros Errázuriz.- Se ha dad\l de Quinchao S8 funda esclusivamente en una 
tambien ledura a un proyecto de lei que for- dualidad de tesorercs municipales que existia 
mula la mayoría de la Comision, i como estas en la comuna de Achao. Creen los miembro-s 
sesiones están destinadas a la caUficacion de de la ~ayoría de la comision que esta duali
las elecciones esélusivamente, el Senado no dad de tesoreros ha influido en la formaeion 
puede discutir proyectos de leí sino proyectos de las listas de mayores contribuyentes, en 
de acuerdo solamente. la designacion de los treinta i seis mayorea 

El señor Quezada..-¿,I cuándo se discuti- contribuyentes que correspondia nombrar 
ría el proyecto de lei que forma parte del in- por las tres comunas de que se compone el 
forme de mayoría? . departamento de Quinchao, para los efectos 

Ed señor Barros Errázuriz.-Cualldo el Se- de la jeneracion del poder electoral, i que ha 
nado lo acuerde. ' influido tambien en la designacion de los 

El señor Tocorna.l (Presidente).-El infor- veinticuatro mayores contribuyentes que de
me complemeatario a que se acaba de dar ben designarse con arreglo al articulo 66 de 
lectura propone una modificacion respecto la leí de elecciones i, finalmente, en el perso
del proyecto ,de acuerdo pr&puesto anterior- nal de las juntas receptoras de sufrajios en 
mente por la mayo~a de la Comision, i pro- las cuales la coalicíon tuvo cuatro repre'sea
pone ademas un proyecto de leí relativo a la ta.ntes i ll¡\ alianza sólo uno. 
forma en que deberia verificarse la nueva Digo que sustancialmente es esta sola la 
eleccion. reclamacion relativa al depar~amento de Quin-

De manera que pongo en díscusion el in- chao, porque en el ioforu:.e de mayoría no se 
:form~ complementario qu~ se ac~ba de leer han aduc,i~o otros, hechos en qU? se pueda 
en la parte en que modIfica el mforme de fundar serIamente una reclamaCIon de nuli
mayoría, conjuntamente con los iaformes de dad de la eleccion de este departamento. 
mayoría i minor~ que estaban ya en de Yo me propongo probar en el curso del 
bate. debate que la circunstancia de existir tesore-

Puede continuar usando de la palabra ~lros duales en la comuna de Achao i de haber-
Honorable Senador por O'Higgíns. se pr~C'lntado éstos con sus respectivas listas 

El señor A~dunate.-Antes de hacerme car- a la reunion de mayores contribuyentes del 
go de las reclamaciout}s que se han formula- 15 de agosto, no ha tenido la menor influen
do_en contra d,e la, eleccion del ~o!1orahle c~a en la designacion de Jos vocales que de
~enor OChagavla" de las observaClOJle~ del bla:il formar las m.esas el~ctorales del depar
mforme ?e mar0rla qu~ apoya esas mrsmas partamen~ de Q1unchao, I me propongo pro
reclamaCiones 1 de! discurso del honorable bar tamblen, a mayor abundamiento, que la 
Senador por V alpa~aiso pronunciado en de- conduct~ del juez d~ .Quinchao fuá perfecta
fensa de las pretenSIOnes del honorable señor mente correcta. AntiCIpo a la Oámara que so
Bello Codecido, quiero hacer una síntesis del bre este particular estoi en el mas perfecto 
debat~,para ~ayor claridad i mas fácil com- acuerdo con lB; doctrina desarrollada por mí 
prenslOn de mIS honorables colegas. honorable amIgo el señor Senador por V á}. 

La provincia de 'Chiloé se compone da paraiso, al hacer la defensa del señor Bello 
tres departamentos: Ancud, Castro i Quin- Codecido. De modo que sostendré la validez 
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de los procedimientos del juez ~de Quinchao diez Ip.esas de Castro con las otras aiete del 
con las propias 6piniones del honorable se- mismo departamento? " 
ñor Rivera, i spstendré adamas que s,i esos Lo lójico habria sido que el informe de 
procedblÍentos no se hubieran ajustado a las mayoría hubiera terminado pidiendo que se 
opiniones de Su Señoría, sino al máximt1m de declarara: 
las pretensiones de los aliancis.tas a outrance, 1.0 La nulidad de la eleccion del departa.-
el resultado hab~ia sido siempre el mismo. mento de Quinchao; , 

Por lo que reSpecta al departamento de 2.· La nulidad de la eleccion de las diez 
Castro, bai una.distincion que hacl"r. Existen mesas del dfJpartamento de Castro; i 
unas reclamaciones que se presentaron ante 3.° La nulidad de la eleccion habida en las 
el juez de letras en el mo'mento oportuno, en siete mesas restantes del mismo de parla-
conformidad a la lei electoral, que ordena mento. I I 

abrir un sumario a fin de que se demuestre el Nada de esto hizo la Comision; pero lo ha
Iuodamflnto de las reclamaciones, es decir, rá el Senador que habla a nombre del hono
que se rinda una,especie de prueba, i que es- rabIe señor Ochagavía, i a su propio nombre, 
tos antecedentes sean remitidos al Senado en virtud del derecho que le confiere el Re
aparejados con todos los documentos i testi- glamento. 
monios lue sea posible conseguir en apoyo Yo habria deseado que la Comision se hu
de los hechos espuestos. biera anticipado a pedir esto, porque habria 

Estas reclamaciones sólo afectan a siete me- preferido no verme en el caso de señalarle 
sas del departamt>nto de Castro. R("!specto de este camillo, que es el único recto i que per
las diez ~estantes, no existe sino una reela- mitirá a cada S,-;nador apreciar con lib!'",> cri
macion inoportuna e ilegal interpuesta por el tono i tomando en cuenta las espe::ia!idades 
propio señor Bello Codecido, en el seno de la de cada caso, cada una de estas reclamacio
comision, sin haber ,dado, por consiguiente, nes. 
ocasion ~ probanzas de parte de los partida- Me ocuparé tambien de la parte final del 
rios del señor Ochagavía. informo de maY0r{,.". La Oomision, debido 

Pues bien, yo sostengo que esa reclamacion talvez asu apresuramiento por despachar 
del señor Bello C<ildecido es, no solo impor- luego este negocIo, aunque lo tuvo en t'stu
tuna, sino compl¡.,tamente infundada, i lo pro- dio durante un mes, iocurrió en un gravísimo 
baré no solo con antecedentes documentados \'rror, cual es el de pedir al Senado que orde· 
que tengó a la mano, sino con un altoiesti no repetir la eleccion que se trata de anular 
monio, con el testimonio de uno de ,los diri- en conformidad al rol de contribuyentes de 
jentes de la alianza liberal, que inició lo que 1917, pero comenzando el pl'OCedlmiento por 
se ha llamado la política de rejeneracion de la reunioÍl de una junta electural jenerada 
la isla de Chiloé, con ·el testimonio de don con el rol de 1'116. No se fijó la Comision, o 
Manuel Riv¡¡.s Vicuña, q\lé con toda la baltad si se fijó en ello, no le dió importancia, en 
que caracteriza al caballero i al hombre de que con tal informe infrinjia la leí electoral 
Estado, declaró en la otra Cámara que la segun la cual ~>i la eleccion se repite, debe 
eleccion habida en esas diez mesas era, a su repetirse tomando como ba.se el rol de con
juicio, perfectamente correcta. tiiJ;>uy.ilntes dé 1916, e incurria, ademas, en 

Probaré tanibien que" la afirmacion relativa un contra-sentido, cual es el de pedir qu~ se 
a habt>rse falsificado los roles de· mayores repita la eleccion conforme al rol de contri
contribuyentes aducida por el señor Bello b,uyentes de 1~17, i tomando como punto de 
Codecido com~ único fundamento de la re- partida el rol de 1916. 
clamacion de nulidad que afflcta a esas diez Todo esto es absolutamente inaceptable, 
mesas, no está fundada en manera alguna. como lo demostraré en el momento oportuno, 

, El informe de mayoría tiene la caracterís" i demostraré entónces ta?bien que el nuevo 
tida de que en vez de deslindar sus conclu arbitrio ideado por la Comision para reparar 
siones las agrup"a tanto en la esposicíon de su falta es mas grave de lo que parece. J;Jn -
los hechos, en los considerandos como en la efecto, se trata nada menos que de dictar 
parte dispositiva. Concluye el informe pidien- una lei para arrebatar un derecho adquirido. 
do la nulidad de la eleccion de los departa- Ha habido casos en la Cámara de Diputados 
mentos de Castro i Quinchao. ¿Por qué no en que cuando· no l\a habIdo eleccion en una 
se han establecido conclusiones separadas mesa, se ha djctado una lei, con consentí
r~specto de la eleccion de uno i otro depar- miento unánime, para q~o la nueva eleccion 
tament01 i,Es acaso enteramente igual el caso se lleve a cabo. Pero no recuerdo el caso de 
de Castro con el de Quinchao, el caso de las que se haya dictado una leí para arrebatar 
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su asiento a un Senador o Diputado. Nuestra que mas vale silenciar, sobre las cual e!'! es 
Constitucion Política garantiza al que come- preferible tender un discreto velo. ¿Con que 
te el mas leve delito, la mas leve falta, el de~ era una mera disidencia de opiniones iurídi
recho de no podel' ser condenado, sino en vÍr- 'cas la que hubo entre el señor Opazo i el se
tt¡.d de una leí dictada con anterioridad al he- ñor Ramfrez'? 1 sin embargo, el seÍÍor Opazo 
.cho que se presume criminoso, i le garantiza se levantó indignado cuando oyó ciertos con
todaVÍá el derecho de no ser juzgado sino por ceptós .sobre doctrinarismo, sobre el utilita
mi t-ribunal establecido. rismo político, sobre la necesidad de anular 

Está garantía la da la Constitucion al indi- uca eleccion en holocausto de un ilustre 
viduo mas infeliz, al que se haya robado UDa muerto, i otras cosas parecidas. El honorable 
.gallina, por ejemplo. 1 cuando se trata de ÚD stlñor Opazo tuvo arran~ues de dignidad, i 
Senador de la República, que tiene derechos manifestó que no podia permitir que queda
adquiridos en conformidad a la lei que 'l'ejía ran impunes sempjantes declaraciones. 
·en el momento de la eleccion, se }lretende El partido liberal, a que tengo la honra de 
privarlo de su asiento dictando una lei espe- perter,ecer, dijo el honorable Diputado, no 
cial, ya que no seria posible hacerlo con arr'1- puede borrar sus antecedentes histórir-os i su-

, glo a las leyes vijentes! Esto es demasiado, primir el criterio de justicia en la calificacion 
esto significa que ya'asoma la punta de la dic- de elecciones. Agregó q~ no era posible 
tadura parlamflntaria. Demasiada fe tienen los qUt:l se arrebatara su eleccion al señor Urzúa, 
honorables Senadore<¡¡ firmantes del informe como botin de la victoria. 
en el triunfo de las eleccionfos de marzo. ¡No Estas no son dIsidencias de opiniones ju
sea que ellos ~ismos contribuyen a anularlo rídicas; éste es el grito de la digllída.i herí
rcon sus propias faltas, ántes de lo que hubie- da, .es la voz de alarma ante el peligro que 
an pensado.. nos amenaza COn que algunos de sus triun-

El honorable Senador por Valparaiso se fadores de marzo estén creyendo ~ue pue
ocupó al final de su discurso en las eleccion!'s den entrar a saco en las Cámaras leiislativas, 
de Achao; en medio de él consagró un ca pi- én los Tribunales de Justicia i donde quiera 
tulo a -las causales alegadas por el honora que existia la accion del Estado. . 
ble señ,or Bello Codecido en favor de la nuli~ Nó, señor. Hai quienes protestan de esta. 
·dad de la eleccion en todo el departamento actitud entre los mismos liberales i esta pro
de Castr(), es decir, a la alteracion del rolde tpsta irá en aumento i en ella nos acompaña
-contribuyentes .. En la parte restante de su rá todo el pais porque Chile existe todavía. 
discurso adujo consideraciones de carácter La ausencia de algunos Diputados,2,cómo fué 
jenera!. ; esplicada por el señor Senador por Valparaiso? 

Me:ocuparé en su lugar respectivo de lt!s De una manera mui sencilla. «Los que callan 
apreciaciones concretas respecto a a-luella no dic~n nada». Es cierto que los que van por. 
nulidez y comenzaré por hacerme cargo de la ealle silenciosos nO dicen nada i que 'hai 
las consideraciones jenerales del discurso a muchos que callando, dicen nat]a; pero 'cuan
que me refiero. Lo haré con la brevedad que do se trata 'de una eleccion tan importante 
el caso requiere. No soi partidario de alargar como ésta cuando se trata de un acto al 
los debateS'. Creo que miéntras ménos pala- cual sabe~os que se le atribuye tanta tras'
bras se emplean, con mayor fuerza rasaltan cendencia en todos los partidos, i respecto 
las razones. Pero yo· debo hacer honor al dis-del cual cada uno de los Senadores i Diputa
{lurso del honorable Senador. Su Señoría cre- dos quo tiene un voto que dar es requerido 
y6.óportuno hacer aqf!.ellas observaciones i por el directorio· de su pattido para .que lo dé 
serIa hacerle un desaIre el no tomarlas en en uno u otro sentido, la ausen~Ia de un 
-cuenta. - grupo considerable i respetable. de Diputados 

Comenz6 el honorable Senador dándole liberales en la votaéion de QUInchao fné el 
una esplicacion a la Cáma,ra acerca de lo que mas el elocuente testimonio de la justicia de 
Su Señoría llamó disidencia de opiniones en- los derechos del sAñor U rzlÍa, es tal v~z esa 
tre los miembros del p~rtido liberal ~ue se ausencia mas elocuente que muchos de los 

. sientan en la Cámara de Diputados al votár votos que se dieron a favor del mismo señor 
en distinto sentido la eleccion de Ancud i U rzúa. . . 
Quinchao; iagregó Su Señoría ciertos con· Rai hombres que por]a misma situacion 
ceptos para esplic~r la ausen?ia en esa vota- que tienen en BUS partidos, por la mism~ 
~ion de algunos,Diputados lIberales. condicion de dirijentes en que se encuentran 

Mejor habría_ sido que el honorable Sena- en ellos, no se ~treven a tomada actitud del 
{lor no hubiera tocado este punto. Rai cosas señor Opazo porque eso traeria complicacio .. 
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nes políticas en el partido; pero, el retiro pru- Tó~avía si el señor Senador hubiera avan
dente en una votacion como la de Quinchao zado algunos años mas habria éncontrad() 
tiene una alta significacion, no se puede de- que el proceso evolutivo de los habitantes de 
cil' en este caso «el que calla no dice nada» _ la provincia de Uhiloé ha sido rápido_ 

!f¡u seguida el. honorable Ssnador desarro- En efecto, en el año 1906, los n12eve electo
lIó ante el Senado un cuadro político de la res. de Presidente de la República. que corres
provincia d~ Chiloé desde tiempo mui remo- ponde elejir a esa provincia favorecieron con 
tos. Nos dijo Su Señoría que así como cuan- sus votos la candidatura del Excmo. seftor 
do .S6 trataba de un caso criminosQ, el juez, Montt'? No es éste un signo seguro i cierto de 
para juzgar al d~!~ncuente necesitaba remOn- civilizacion i progresof 
tarse hasta los onJenes ancestrales de la. raza El honorable Senador de Valparaiso que 
para ver hasta qué grad~ . habia ese hombre sirvió con tanta adhesion i entusiasmo al Go
delinquido, asitambien para juzgar acerca bierno de ese Presidente, no puede sostener' 
del críJtlen de Chiloé en vütud del cual ha- que hubo ignorancia supina de parta de los 
bia llegado a esta Cámara el 'honorable señor habitantes de Chiloé en aquella eleccion, no 

'- Ochagavía era necésario remontarse a los orí· pue/de sostener seguramente que todos los
ienes ancestrales de los pob1adores de aque- electores que votaron en favor del sefior 
lIas islas. El hon~rablG S~nador probable~ Montt eran hombres completamentp, cerr3dos
mente en el silenci!) de su gabinüte examinó a :toda idea de progreso, de civilizacion, a 
el cráneo del chilote primitivo, a fin de saber toda nocion de derecho individual. Nó, señor;. 
si podian entrar en él ideas liberales, si era probablemente el honorable Senador en aque
susceptible de independencia ante las impo- lla ocasion batió palmas i dijo que los habi
aiciones de laantoridad, si cabian en él no- tan tes de Ohiloé estaban ~ la cabeza de los 
ciones de civismo i de uso de derecho políti- demas de la República en materiá de progre
co, i des pues de ese exámeu condenó a todos so, de civilizacion i cultura. 
los habitantes de la provincia de Ohiloé como Probablemente al honorable Senador lo ha 
descendientes de aquel hombre recalcitrante perturbado el interes 'político, lo ha perturba
al ejercicio de la libertad electoraL do la pasion, h,asta el estremo de llegar a 

Pero yo creo que el honocable Senador no ofender a toda hna provincia, i lo ha llevado 
ha procedidocoh lójica, por cuanto si es tambien a incurrir en errores de hecho que 
cierto que estudiando los oríjenes de una ra- por mi parte no puedo deja~ pasar. _ 
za es posible llegar a ciertas conclusiones en -Dijo SIU Señoría que la provincia de Ohiloé 
cuanto a las tendencias de los individuos que ha mantenido constantemente en esta Oámara 
la forman, tambien lo es que las razas evo- Senadores pre¡;luntivos,porque jamas ha po
lucionan, i que su proceso evolutivo 'está <lido deshacerse la maraña de las elecciou!'s 
dentro de la doctrina liberal. verificadas en aquella isla. Para refutar esta 

Si el honorable Senador hubiera examina- aseveracion me bastará recordar que el hono
do el cráneo de un habitante d~ ChilQé co- rabIe señur Ochagavía ha reprosentado en 
rrespondiente a una época posterior, a la épo- esta Oámara a. la provincia de Chiloé durante 
éa, por eiemplo, en que gobernó esa isla el un pedodo entero con carácter de ',Senador 
señor don Luis Martiniano Rodríguez, que detJ,nitivo; ántes que Su Señona, el señor don 
fué el intendente de Chiloé durante treinta Ricardo Matte Pérez representó a la misma 
años. habria encontrado seguramente algu o provincia en el mismo caráéter durante dos 
nas· modificaciones en las tendencias de sus períodos. Anteriormente don Domingo Fer
habitantes. tCómoés posible que un manda- llández Concha fué tambien Senador definiti
tario liberal que gobern6 esa provincia du- vo por Ohiloé durante un período, i si nos re
rante treinta años no ha podido infiltrar luz montamQs mas atras todavía, veremos que la 
en aquellos cerebros, que no haya podido dar espresada provincia estuvo tambien digna
R sus habitantes algunas nociones de dere- mente representada en esta Cámara por don 
eho civil, de derecho político, que no haya Mauuel Montt i por diversos otros Senadores, 
podido levantar su espíritu para q,ue hagan siempre con carácter definitivos. -
respeta.r sus derechos en las ~uchas el~ctora· El señor G!1tica.;- ~ermítame el honorable 
les'? Realmente yo no lo conCibo. Senador una mterrupclOn. 

Si el señor Rodríguez no pudo hacer c'am- Eutiendo que el honorable sefior ,Rivera.) 
paña de ideas polítÍcas a los habitantes de despues de haber enunciaa.o el concep~o a 
aquella isla, tqué culpa tiene por e119 el señor que Su Sefioría alude, se rectific6 i se refirió 
Ochagavía? tror qué va a pagar con su asie~- a la provincia de Llanquihue. 

_to aquella resistencia a las ideas/liberales'? I El señor Aldunate.-El honorable Sena-

• 
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dor PO! Valparaiso en la primera parte de su guez, que estuvo desde 1892 hasta 1906 en 
discurso dejó perfectamente e~tablecida la su segunda época, i otros seis· años por lQ me
afirmacion a que acabo de referirme. Despues nos /lntes de la rAvolucion. De manera que 
aludió a un caso especial, el relativo a la el señor Rodríguez gobernó esa provincia du
lucha senatorial que hubo entre los señores rp,nte un p18,zo casi suficiente para haber ga
Ro~ i González Julio; el que habla rectificó nado por prescripcion estraordinaria las ten-
al ,honorable Senador i Su Señoría~ con la dencias de sus gobernados. . 
lealtad que lo caPacteriza, acepto la rectifica- El señor CJoncha.-En derecho politico pa-
eion. sa lo contrario . 
. Afirmó tambien el honorable Senador que El señor Aldunate.~Pero en derecho po- . 
la provincia de Chiloé, que se encuentra sepa- litico, ¡::eñor Senador, hai tambien efecto r&
rada del continente i mui alejada del centro troactivo; i al paso que llevamos el señor Mi-. 
del país, ha estado durante los últimos años nistro del Interior habrá cambiado en pocos 
bajo la presion de mandatarios inescrupulosos meses mas a todos los funcionarios adminis-
i atropelladores de la libertad electoral, i trativos dala provincia de Chiloé. ' 
agregó que era necesario que esta situacion El señor Valderra.ma..-¿Podría esplicarme 
tuviera un correctivo para cástigar las faltas el honorable Senador a qué se refiere el si
pasadas i pi'esentes i para evitar las futuras; guiente párrafo del informe de mayoría dlta. 
.ese correctivo seria, naturalmente, la incorpo- Comision 1nformante~ 
racion al Senado delsetíor Bello Codecido El}.tre los antecedentes que obrp.n en po
.en vez del seJíor Ochagavía. der de Ja Comision, está el informe pasado 

Tambíen ha estado equivocado el ho!orable. con fecha 22 de noviembre de 1917, por el 
Senador al hacer esta afirmacion, porque la de1E)gado del Gobierno en esa provincia, do:Q. 
verdad es que casi todos los mandatarios que Luis Barros Merino, en el que se deja cons
ha tenido aquella provincia, han sido 1ibe- tancia de «qu~ los cargos administrativos son 
rales. . , .. desempeñados por funcionarios que pertene-

El intendente actual, don Oc1:avio Astor- cen en su mayor perte a un determinado ban
quiza, fué nombrado por el Ministro de lo In- do político, produciendo con esto a,Jarmas en· 
terior, don ElioQ.oro Yáñez, como el mas tre los contrarios que no se sitm-ten debida
'apropiaoo para p~esidir una eleccion libie, i mente resguardados por funcioaarios impar
de~ haber correspondido a la confianza depo- ciales, ya que jeneralmente se abanderizan 
s.itada en él, cuando la alianza 10 ha mante- demasiado en las luchas partidaristas » 
:nido en sn puesto. El señor Aldu~ate.-Voi a contestar al ho-
" Antes del.señor Astorquiza estuvo el señor norable Senador. 

Lyon, que desempéfi6 sólo un año el puesto, El párrafo que acaba de leer Su Señoría se 
i ántes todavía él señor Mf'ra, que actuó por refiere al gobernador i al prefecto de Castro, 
un corto 'período, a principios del año 16. 1 si respecto de los cuales dijo el señor Barros 
de aquí vamos LDas atrás, ya no encontrare- en su inf!Jrme que tenían un determinado 
mos un solo intendente conservador; de ma- color político i que eran un tanto batallado
n6ra que no ha habido mandatarios conser· res. El señor Barros Merino aconsej6 al Go
vadores que hayan podido llevar a la isla las bierno el cambio de é3tOS funcionarios, i fue
ideas de retroceso, de oscurantismo, de todos ron cambiados efectivamente, por el que era 
aquellos casos tan malos que nos atribuyen erit6nces Ministro del -Interior, señor don 
nuestros adversarios en sus discursos popu- Eliodoro Yáñez.· _ 
lares. El sefior Valderrama..-Pero -cuando fue-

Los intendentes a que me refiéro fueron ron retirados tenían ya preparado el terreno. 
/los siguientes: don fVantiago Prado Puelma, El señor Aldunate.-Ya ve Su Señoría có
que gobernó desde i906 hasta 1911. Es el mo se dió garantías a la alianza liberal en es
actual intendente de Atacama, cuya filiacion ta materia __ , 
política es nacional con ribetes bastantes pro- Por lo demas," el informe del señor Barros 
nunciados de radical; báste decir que ha acep- Merino.es altamente satisfactorio para el se
tado esta provilJ,cié. esencialmente radica.l, ñor Ochagavía., porque demuestra en todas 
donde ha presidido la eleccion del patriar.ca sus partes la correccion de los procedimientos 
del radicalismo, el señor Mac Iver. Antes del de las autoridades i solamente indicó como 
eñor 'Prado estuvo don Camilo Menchaes, m~dida de prudencia el cambio del goberna

" beral.E~te señor 6S padre d~l ajente de la dor i del, prefecto de Castro. 
ianza liberal en Castro en esta eleccion; l' r ya que toca este punto el honorable Se

ntelil·el señor don ,Luis Martiniano Rodrí- nador que ha pedido la nulidad de toda la. 
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eleccion impresionado por la uniformidad de tuvo que solicitar ayuda de los bandos con-
colorpolSticode sus autoridades, yo q:oetia trarios. , 
saber cual va a Ser su criterio en las futuras Estas mismas defecciones manifiest&.n que' 
~lecciones cuando la alianza liberal haya con- habia mayoría en la isla a favor de los con ser
cluido por uniformar como lo va haciendo el vadores i de los liberales democráticos, como 
color político de los mismos funcionarioE'. se habia señalado por la historia desde tieIJlpo 

El señor Valderrama . .--:..Si esas autorida inmemorial. 
", des procedieran en la misma forma. por mi Olvidaba ínanifertar que en dos ocasiones 

parte eneontraria mui justa la peticion de Su hubo lucha entre conservadores, una vez en
Señoría, i en tal caso puede contar Su Seño- tre los señores Domingo Fernández Concha 
ria con mi voto. i Ricardo Matte Pérez i otra vez entre los se-

El señor Aldunáte.-Su ~eñoría condena ñores Matte Pérez; Garcia Sierpe ¿Qcé prue-
a. toda la provincia de Chiloé, por la filiacion ba esto'? Que en Chiloé habia espíritu público 
política de sus mandatarios pasados, i sin em- i que los habitantes de esa isla no son guia
bargo está Su Señoría patrocinando el cambio dos como una manada de oveja&, segun se ha 

'" de los funcionarios administrativos para que q~erido manifestar por! las órdenes impartí· 
p~rtenezcantodos ellos a un solo bando po- das desde. Santi~go. Aquellos ~abi~ntes tie
lítICO. nen sus slmpatIaS por ún partIdo, 1 tanto es 

El señor Valderrama..-Estas autoridades así que, aun estando divididos los conserva-
no han pecado todavía i las otras sí. dores, el partido liberal no presentó candida-

El señor Aldunate.-Entónces Su Señoría to en ~uellas ocasiones, porque no tenia ba
sustenta la doctrina del pecado orijirial eh se parJ una campaña electoral. 
esta materia. Despues de esta exhi~i0ion. de. l!l'~ fuerzas 

El sellor Valderrama.-Sí, señor Senador, del senor Bello Cod~Cldo, e~hI~JClOn P?~o 
i en caso de Chiloé principalmente. . afortunada, el.señor R.lV~ra nos dlÓ l~ notICIa 

_ , de que se habla constItUIdo en SantIago un 
El .senor Alduna~e;-~aso a otro capitulo oomité de defensa para los eleotores aliancis-

del dIscurso del senor Rlvera. tas de Chiloé, i que el primer acto de defensa 
. El honorable Senador ha manifest!:l.do que de eso comité habia sido dirijirse al Ministro 
el señor Bello Codecido tenia grandes fuerzas del Interior, señor Tocornal, para denunciar 
en Chiloé, i sin embargo no se da cuenta ciertos cambios de subdelegados, inspectO!'es, 
cómo a pesar de tan grandes elementos ba obte· jueces de subdelegaoion i de distrito, que 
nido solo novecientos veinte votos miéntras el juzgaba relacionados con la eleccion. Nos dió' 
señor Ochagavía obtuvo dos mil setecientos. tambien la noticia el señor Rivera de un tele
Estas cifras asustaron al honorable Senador grama enviado por el señor Tocornal, en usO' 
por Valparaiso, como asustaron tambien a la de sus atribuciones i en cumplimiento de su 
mayoría de la Comisiono En jeneral cuando deber. Pero Ahí terminó todo i nos dijo que 
un Diputado o Senador obtiene muchos votOIl nn tenia las respuestas dadas a esa comu
se dice naturalmente que cuenta con muchas nicacioIÍ. Yo pregunto ahora; icómo se pue
fuerzas electoraks i que tiene pocas' si obtie- de formar conciencia sobre esa halle? Conoz
ne escaso número: de sufrajios. Pero en el camos primero la respuesta, veamos si real
presente caso sucede lo. contrario. El señor mente ha habido.abusos, cuál es' la influencia 
Ochagavía ha obtenido muchos votos,ila con-que esos abusos qan ejercido en la eleccion i 
elusion que de esto se saca es que la eleccion si ellos han tenido o no correctivo. 
es fraudulenta. En seguida, el señor Rivera manifestó los 

Para esplicar este contrasentido nos hizo esfuerzQs del señor Alessandri, presidente de 
relacion Su Señ.oría de los primeros pasósde ese comité, para evitar las adulteraciones 
la candidatura del señor Bello Codecido, es- que dijo se estaban cometiendo en los roles 
pecialmente de los pactos que celebró con los de contribuyentes de Chiloé, esfuerzos que 
señores Tri viño i Díaz. ' comenzaron por denuncios hechos con cierta 

Pues bien, el señor Triviño era el jefe del periodicidad en el Senado i que dieron oríjen 
partido liberal democrático de Castro, i se a la mision del señor Buen\) Cruz i al infor
pasó al otro bando. El señor Díaz, pertenecia me de este funcionario, informe que el señor 
al partido conservador i que deseaba ser Di· Rivera hizo leer con aire victorioso por el 
putado. Solicitó del partido la diputacio;n, i señor secretario para decir despues: «He aquí 
como le fuera negada, s~ fué al bando contra- la prueba». ' . 
rio. Esto está demostrando que el señor Bello, Pues bien, no quiero anticipar el órden ]6-
Codooido, para sacar avante sUtJandidatma jico de las ideas. Como este informe consti-

• 
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tuye la prueba de la parte reclamante para Despues de recordados estos antecedentes 
pedir la nulidad total de Castro, lo conside- el señor Rivera dijo 10 siguiente: 
Jaré oportunamente para manifestar que no «Manifestaba al Senado que la eleccion a 
tiene mérito alguno, i sigo refiriéndome a la,s que fué el señor Bello Codecido se presenta
observacianés de carácter jeneral que hizo ba con carácter bastante favorable para la 
el señor Senador por Valparaiso. alianza liberal. Iba el sefior Bello con tres 

Dijo Su Señoría que se habia desarrollado candidatos a diputados, llevaba la enorme 
en Castro una, serie de maquinaciones para fuerza exhibida libremente en, la. elecdon 
producir una autoridad judicial que no diera municipal i llevaba, por qué no decirlo, esa: 
garantías -en las elecciones, i en prueba de vibracion cívica producida en el pecho Qe los' 
este aserto nos t~aio el informe del sefior Ba- hombres honrados i que reclaman la reden'; 
IrOS Merino, que fué leyendo Su Señoría. cion de Chiloé. 
PlObablemente no lo habia leido con antici- De manera que el señor Rivera no atribu
pacion, porque a medida que avanzaba la lec- ye gran importancia en el resultado de la 
tura de cada uno de los párrafos, se iba de- eleccion a esta pretendida intbrvencion de 
duciendo la perfecta correccion de los proce- las autoridades ni siquiera al pretendido 
dimientos de las autoridades, el hpnorable fraude en los roles de contribuyentes, frau
Senador se detenia para ,decir: « Vea' el Sena- des que no han existido. 
do la benevolencia del señor Barros Merino». 1 mas adelante el señor Rivera decia que 
De 'manera que queria Su Señoría que ~l' Se honradamente participaba de la opinion de 
nadp juzgara con un' criterio precop.cebido, i que, a pesar de todo, el señor Bello pudo ir a 
que cuando dice el illformelque las autorida- la lucha con la seguridad del triunfo; pero 
des prestaban garanUas, atribuyendo el con- que esta situacion cambió cuarenta i ocho 
capto a. benevolencia del comisiona:do, i n6 horas ántes de las urnas. 
al juicio de las personas imparciales que él Tengo en mi poder una carta del señor 
dice haber consultado en el desempeño de Bello Codecido, de fecha 26 de fehrero últi
Sqs funciones. mo, dirijida al candidato señor Manuel Diaz. 

Yo apelo al criterio de Jos hombres de espí- El señor Bello en esta carta, hace la renun
ritu sereno e imparcial i creo que leyendo el oia de su candidatura; de mallara que el se
informe del señor Barros Merino sacarán la ñor Rivera está mal informado cuando cree 
consecnencia natural que de él fluye. que cuarenta. i ocho. horas ántes de la elec-

E! senor Barros Merino señala dos únicos cion, el señor Bello tenia la .seguridad del 
puntos tlacos que ha encontrado en las auto- triunfo, que le fué arrebatado, segun Su Se
ridades, el gobernador .i el prefecto de poli- ñoría, por los fraudes i vicios de q_e adolecia 
cía, funcionarios que considera demasiado la eleccion. 
teñidos en favor de la coalicion, con criterio El señor Bello habia renunciado siet~ ¡dias 
partidarista i d~masiado activos para upa lu- ántes de la fecha en que debia verificarse el 
cha tranquila e imparcial. act.o electoral. 

Pues bien, repito lo que dije hace poco, El señor Concha.-Seria. interesante cono
que estos dos funcionarios fueron removidos cer esa carta. 
por el Gobierno i se nombró en lugar del El sefior Aldunate.-No la. he leido, por
gobernador de Oastro al señor lllánes, jefe que acaba de llegar a mis manoa; pero habrá 
retirado del EjércitO que prestaba. plenas ga- ocasion en el curso del debate para darla. a 
ranUaa. Este nombramiento fué hecho por el conocer al Honorable Senado. 
honorable sefior Yáñez; se cambió tambien El señor Ochagavia.-Yo mismo no la he 
al prefecto de policía. leido, porque llega a mis man.os en este ins-

En cuant.o al juez de Castro, su actjtud el¡ltá tanteo 
manifestada en sus resoluciones; ellas son su El señor· Aldunate.-El señor Rivera d~ 
mejor defensa, porque todas han sido' confir- diea un capítulo de su discurso al informe de 
madas por la Corte de Valdiviól. Hubo un minoría de la C.omisi.on i se ha estrafiado de 
momento, com.o se verá despues" en que un que en éste no se encuentren las pIuebas de 
ministro visitador de la Corte de Valdivia la validez de los poderes del sefior Ochagavía, 
se creyó autorizado para modificar las reso- encontrando que dicho informe es muí la
luciones der juez de letras de Castro; l>ero, cónico. 
la C.orte de Apelaciones corrijió, n.o el pr.oce- ¿De cuándo acá, el acusado, el reclamado •. 
dimiento' del juez, sino el procedimiento del tiene la obligacion de hacer un informe largo? 
ministr.o visitador i restableció las res.olucio- Al que está en su puesto le basta con ma.ni
ne~dadas PQr el juez. testa.r sus derechos, es el que reclama el que 
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está obligado a demostrar que esos derechos rejeneracion de la isla de Chiloé. 1 -aquí ponestán mal adquiridos. go término a la refutacion del discurso del En el infórme de la minoría de la Comision señor Rivera en la parte referente a las obserse ponen las curas i se rechazan los cargo!! vaciones jenerales' que contiene sobre la elec-con razones de bastante peso. cion. 
El informe de la mayoría es deficiente en Pero antes de pasar al estudio concreto de lo que concierne a la esposicíon de hechos; la reclamacion, quiero hacer una última rectino diré quees inexacto, pero en él van muo ficacíon al señor Senador. chas veces mezcladas la apreciacion con la Pintando Su Señoría la conducta del juez espoaicioD, de tal manera que la apreciacion de Castro para producir efectos en el Senado mata a la esposicion, haciendd a'ésta inexacta i fuera de él, dijo: «que etlte funcionario hai contradictoria. bia influido considerablemente, de una mane-Ese informe ha sido hecho ab irato, si- ra decisiva, en la eleccion de Presidente de la guiendo el movimiento apasionado que habia República, el año 1915, manteniendo en seen los últimós djas de mayo i en los primeros creto un acontecimiento que, conocido del di as de junio, sin tener tiempo siquiera para país, habría cambiadú de una manera trascenreflexionar en aquélla de los rejistros electo- dental el resultado de]a eleccion&. Se referales. ,ria el señor Senador a la muerte del señor Ha habido pi9cipitacion hasta llegarse al Guillermo ~yzaguirre. Yo siento la muerte absurdo de pedir que se repita una eleccion de este malogrado j6ven. que estimaba mucon 1011 rejistros del año 16 i sopre la base cho, i que se me hizo mucho mas estimable de ]as listas de contribuyentes del año 17. cuando leí aquella cárta que escribió horas No me detengo mas en este punto, porque anteS de su fallecimiento. Pero yo debo rectiya llegará el momento de considerarlo cuan- ficar la afirmacion relativa al juez de Castro. do examine las reclamaciones de nulidad i la No es exacto que ]a justicia de Castro hudefensa respectiva. . biera ocultado el duelo del señor Eyzaguirre El señor Rivera, con la intelijencia que le para evitar que tuer¡¡. conocido del resto del caracteriza. comprendió el punto débil que pais i pUdiera conmóver la opinion pública i habia en las reclamaciones de Oastro, la falta cambiar el resultado do la eleccion de Presiabsoluta de cargos, i, por con~iguiénte, de dente de la República ... pruebas respecto de incorrecciones en ras Yo rectifiqué en esa ocasion al señor Rivediez mesas de este departamento; pero, que- ra diciéndole: «&N o fueron los testigos liberienao echar sombras todavía sobre estas diez rales del señor Eyzaguirre los que engafiaron mesap, ideó un recurso. ¿Sabe el Senado cuál á la justicia'?;, i el señor Rivera me contestó: es"! Reclamar de las elecciones municipales de «E¡;tá profundamente equivocado Su Sefioría; la comuna de Oastro, i trajo aquí un informe fué el juez el que obligó a los testigos a desobre estáS elecciones, emanado de un fun- clarar que no habia sido duelo, sino que se cionario nombrado por el Ministerio para dic· trataba de un acontecimiento casual, amenataminar al. respecto. Esté informe- contiene zándolos qu~ seguirían la misma suerte del cargos sobre estas elecciones que son insigni· señor Eyzaguirre.» ficantes i que no se refieren ~ laeleccion de 'Pues bien, en honor de la verdad i sin . marzo, que eS la cuestion en debate; pero to- querer abrir discusion sobre este punto, debo davia, sobre este punto, me refie.ro a rectifi· dejar constancia de que entónces desempecaciones hechas por el señor Ochagavía, aquí, ñaba las funciones de juez de Oastro un mii por el señor Urzúa~n la otra Oámara, se- nistro de la Oorte de Valdivia, el serior Redegun las cuales en los departamentos de Oas- rra, funcionario intejérrimo, respecto del cual tro i Quinchao la distribucion de fuerzas ea- no creo que el señor Rivera quiera mantener tre la coalicion ila alianza en 1 a e]eccion de el cargD de que quisQ' engafiar al país i que municipal, no fué la que se dice por parte del amenazara con la muerte a los' trt'ls testigos señor Rivera. del sefior Eyzaguirre, sipretendian decir la Rai mas, todavía. Si se quisiera entrar en verdad ante la justicia. el estudio detallado de esas elecciones munj· El señol' Hederra es un funcionario mui cipales', que no hacen al <laso, como digo, podria respetable i ,nlui respetado, i estoi seguro de traer un legajo de cien protestas, por lo mé- que apénas venga a la Cámara, el honorable nos, de electores de esa <¡omuna, en que ma- Senador por Valparaiso rectificará el concepto nifiestan 108 actos de intervencion desarrolla- i quedará est(Lblecido que Jos testigos asegudos allí por la. nueva autoridad que nombró raron al señor Hederra que se trataba de un la. alianza liberal con el :fin de comenzar la accidente casual; i es conocido el hecho de 
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que en la Corte Suprema manifestaron que que fuá reemplazado despues por un señor 
,estaban comprometido~ a ~gar el hecho, i si Díaz. ' , 
lo decian ahí, era porque el hecho era ya del 1 de esta manera quedaron funcionándo 
dominio público. " dos tesoreros en la comuua. Ambos tesoreros 

Espero, pues, que el señor Rivera me tenían el rol de mayores contribuyentes, que 
acompañará a colocar al señor Hedarra en la l es formado por la comision de tasadores i que 

, situacion de prestijio i ,consideracion que me-pasa a la Municipalidad para su aprobacion, 
I rece este ministro que ha sido trasladado a la rol que habia sido ,aprobado el afio anterior, 

Corte de Valparaiso con. el aplauso de la pero cada uno de estos tesoreros so16 recibía 
opinion. el pago de contribucione$ de las personas que 

V oi a entrar a examinar la reclamacion de iban a ellos a pagar, i como muchos alianeis-
nulidad del departameuto de Quinchao. tas no querian pagarle al tesorero coalicionis-

En Quinchao, como en el resto de la Repú- ta i muchos coalicistas al alianeista, se pro
blica, tuvo lugax' la eleccion de municipales dujeron e~tónces dos listas de contribuciones 
el año 15. La municipalidad elejida se reunió pagadas. Esta era la situacion en\ la M1H1ici~ 
~on mayoría coalicionista. palidad de Achao. 

Era tesorero de la municipalidad anterior Alguien habia, ocurrido al juez de Quin
el señor Felipe Alarcon, quien habia renun- chao es poniéndole esta situllcion para que de
~iado el 22 de octubre del año anterior a la clarara que talo cual tesorero era el lejítimó 
eleccioll. Fué elejido tesorero, nuevamente, i que el otro era apócrifo; de manera que exis
rindiendo la fianza de estilo, lo que fué califi- tia un juicio sobre la materia. ~Era compe
cado como suficiente por el Tribunal de Cuen- tente el juez de Quinchao para conocer en
taso Con esto, el señor Alarcon tomó posesion este juicio~ Enuncio tambien este problema 
de su cargo. jurídico i suplico al Senado tenga presente lo 

Pues bien, yo no sé cómo-porque no lo dispuesto én el artículo de la lei de munici
he averiguado-cambió la mayoría de esa palidooes que voi a leer. Dice el artículo 102: 
municipalidad, por haber sido eliminados dos «Cualquier ci~dadano podrá reclamar ante 
de los municipales coalicionistas, que fueron la Municipalidad contra sus resolucionea ile-
r~emplazados por ottos dos aliancistas. Desde gales. . . 
entónces, no ha sido posible que se réuna la Si la Municipalídad desestimare las lecla
municipalidad. en un solo ~uerpo, porque una ~aciones interpuest~s contra sus resoluciones 
parte ha continuado. funexonando con cinco Ilegales, podrá acudIr a la Corte Suprema, la 
municipales .al~ancistas i ~a otra parte se ha cual se pro~unciará.b!eve. i s?,ID:ariamente, i 
negado a aSIstír a las s'eslOnes. con audH:'IDCla del MmIsterlO publico.» 

a,Qué influencia ha tenido esto en el nom- Una lei posterior' atribuyó a la Corte de 
b.rami~nto de tesor~ro~ ~ara apreciad? es pre- A.pela~iones !a funcion ~e la Suprema. 
ClSO fiJare e en la dlSposlcion de la lel de mu- ~Podía ~l Juez de Qumchao conocer en ese 
ll.icipa.lidades, cuyo artículo 94 dice como espediente sobre nulidad del acuerdo tal o. 
SIgue: cual de la Municipalidad referente a tal o 
;j¡ cual tesorero? ~Sí o nó~ Este es el p,roblema. 

«Art. 94. La Municipalidad tendrá un te- Yo me inclino a creer que no podía, porque 
s?~ero e.specialment~ encargado de la conta- tratándose de d~clarar la Dl~lidad de un 
1)lhd~~ 1 de la administracion de las rentas acuerdo municipal, en confornl!dad al articu .. 
mUDlClpales. lo que pe leMo, dicha reclamaClon debe pre-

~l tesorero rendirá una fianza que no podrá sentarse ante la Municipalidad. i despues a la 
bajar de la cantidad equivalente a sus sueldos Corte de Apel~ciones de ValdiVia. 
o emolumentos de dos años. De todas maneras, es obvio que el juez de 

El nombramiento i remocion de los tesore- Achao no podia resolver este caso de un mo
ros mUD;icipales se hará por los dos tercios de do definitivo, que hubiera pro~ucido cosa juz
los murucipales en eje\'Cicios. gada, en el corto espacio de tiempo que da 

De manera, señor· Presidente, que este te- la lei electoral para un· fin perfectamente de
sorero municipal de Aclrao, que es uno de los terminado, como el de fijar la lista de 3e ma
tres municipales del departamento de Quin~ yores contribuyentes i de los 10 primeros. 
c~ao, no pudo ser removido por los cinco mu- que deben formar la junta electoral. 
Dlcipalel5 aliancistas, porque ellos no compo-· Digo esto, porque en la otra Cámara se ~an 
nen los dos tercios que se necesitan para re- levantado voces para' sostener que la. obhga
moverlo. Sin embargo, esos municipales nomo cion del juéz de Castro fué resolver. este gra
braron otr(j tesorero, a un safior Oyarzun, ve litijio en este acto electoral en que la lei 
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le atribuia 'funciones perfectamenté determi~ nion de tesoreros al juzgad/) para formar las 
nadas. Quiero suponer que los señores Dipu- listas que van a servir de base a la eleccion, 
tados que tal tesis han sostenido tengan ra· quiere que toda falta que haya en dichas lis
zon; t.la resolucion que hubiera dado el juez tas se ~orrija hasta quedar todas juzgadas 
en ese momento habría sido válida? por una sentencia de término en una Corte 

¿Estaba el espediente en situacion de dar de Apelaciones. 
un faI1o~ t.Estaba hecha toda la defensa~ loSe Yo no digo, dada la ;¡tita atribucíon que 
habia d?~cutido la cuestion~ Todavia, supón- tiene el Senado para calificar la ele'Jcion de 
gasé qlle el juez hubiera estado en situacion sus miembros, que deba acatar servilmente 
de dar el fallo, lohabría sido este definitivo~ las resoluciones de la justicia, que deba con-
1, aunque )0 hubiera sido, no habría produci- '.'Iiderarlas con el mérito de cosa juzgada, que 
do cosa juzgada en ese momento, sino des tienen en materia civil. ¡No digo que, aunque 
pues de confirmado por la Corte de Apela- las sentencias de los ,Tribunales de Justicia 
ciones. digan que es de noche, cuando estamos de 

De modo que, en todo sentido el problema dia, deben ser respetadas. 
del tesorero, relacionado con el espediente se Creo que el Senado, en esta alta mision, 
guido en Castro sobre esta materia, es un debe entrar al recinto de los Tribunales i ver' 
problbma serio, de otro orden i de tal natura- cómo se han producido las sentencias. loPara 
leza que está' indicando claro que no podia qué~ Para v~r si ha hallido irregularidades 

. ser re~uelto por el juez en el corto plazo de cometidas por los jueces, si han dado senten-
48 horas que tenia para dar el fallo sobre la cias sin competencia, si han designado como 
materia electoral sometida a su considera- mayores contribuyentes a individuos que no 
cion. lo son, si han cometido alguna otra barbari-

Con estos antecedentes relativos al tesore- dad semejante. 
ro, veamos lo que pasó en la junta de mayo· Pero, cuando se\presentan fallos judiciales 
res contribuyentes de la comuna de Achao. que son perfectamente correctos i puros en 

Leeré el acta de esa junta, que dice aSl: !'sus considerandos i en sus partes resolutivas, 
(Leyó). respecto de la cual no se ha insinuado siquie-
Ahora, se dice que esta junta de mayores ra ninguna tacha, decir que no se respeten 

contribnyentes fuá viciada. Yo 110 niego que en razon de las altas facultades que el Con~ 
haya existido un vicio, porque no es lo mis greso tiene, es prostituir esas mismas altas 
mo que se preoente un,tesorero con una sol.a tacult.ades. , . 
lista, que dos con dos hstas. Ahora, loeste VI- VOl a entrar luego en detalles: VOl a mam
cío es de aquellos qUA no se pueden subsanar festar a la Cámara que esos fallos no solo son 
. o correjir~ t.de aquellos que no acepta repara- perfectamente correctos, sino que son de 
cion de ningun jénero? loEs un vicio de nulí. gran imparcialidad i no han influido en el re
dad absoluta que anula de derecho la elec- sultado de la eleccion. 

,cion'? ¿O hai dentro'de la lei algun procedi- El señor Tooorna.l (Presidente).- Como 
miento para subsanar este vicio, para corre parece que Su SeñoIÍa está fatigado, podria 
jirlo'? Si 10 ha:i, señor Presider;tte, porque la su'spend~rse la sesion. . 
lei no ha podIdo contemplar, 1 no contempla El senor Aldunate.-EstOl a las órdenes 
en ninguno de sus artículQs, un vicio orijinal del señor Pi·esid~nte. 
que no puede pur~arse. El'lejislador~ al dic- IEI señor Tocorn~ (Presi.dente).-A~ tes 
tar la lei, ha conocIdo a los hombres 1, sobre de suspender la ses1On, VOl a dar provlden
wdo a los que se ocupan de elecciones, i cia al proyecto presentado por la Comision 
sabe' que estos hombres son susceptibles de de Elecciones de Chiloé, el cual queda para 
faltar a la lei; por eso al mismo tiempo que tabla. , 
ha señalado la falta, ha señalado los medios El seüor Ald\lnate.-Seria conveniente ir 
de remediarla. mas despacio, señor Presidente. 

tQuá valor tendrian, entónces todas las El señor Tooornal;(Presj'dente).- E s t e 
disposiciones de la _lei, comenzan.do.por el p.royecto, señor Senador" no queda en tabla, 
artículo terc~ro, que mt~oduce a la JudICatura smo .que queda para tabla. Esta es la pro vi
'en la formaClon de las hstas de mayores con- denCla que tengo' que ponerle porque así lo 
tribuyen tes? Al introducirla en. estos pro ce- ordena el Reglamento. 
dimientos' 4a querido que el Juez abra un Se suspende la sesion. 
juicio, por decirlo asi, sobre las listas presen- Se suspendió la sesion i no continuó a se
tadas por los tesoreros.i remitidas por ,la reu- gunda hora. , 


